
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTES: ISAI MORALES TOBAR 
DEMANDADO: RYC TEMPORALES S.A.S Y OTRO  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2015-00990 
 

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTISIETE  (27) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que mediante correo electrónico, apoderado de la parte 
demandada solicita se aplace la audiencia prevista en auto anterior, para la 
presente fecha, manifestando que el representante legal de la demandada 

R&C TEMPORALES S.A.S., se encuentra incapacitado, por lo tanto, el 
presente proceso se encuentra pendiente en reprogramar audiencia. Sírvase 

proveer. 
 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho se dispone 

reprogramar audiencia de manera presencial,  en tal sentido señalar que el 
día miércoles 26 de enero de 2022 a las 9:00 am para llevar a cabo audiencia 

prevista en el artículo 77 del CPT y SS, advirtiendo que de ser posible se 
llevará a cabo la audiencia del art. 80 del CPT y SS. 
 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 
 
 

 
 
AMRM  
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Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 
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sanitaria que afronta el país hoy 03 DE NOVIEMBRE DE 

2021 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 



 

2 

 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: adbaeb7e681ec62857597dcf20d8b9a17308434b723095a6f1d3345d2673b1d5 

Documento generado en 02/11/2021 08:01:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTES: CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: ADRES  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00335 
 

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTISÉIS  (26) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que mediante correo electrónico del 26 de octubre de 2021, 
apoderado de la parte demandante solicitó suspensión del proceso. Sírvase 
proveer. 

 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, frente a la solicitud de suspensión 
del proceso elevada por el apoderado de la parte actora, se negará por 
improcedente como quiera que debe ser peticionada por ambas partes de 

conformidad a lo previsto en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P., y en 
su lugar en aras de continuar con el presente trámite procesal se dispone 

reprogramar audiencia de manera virtual,  para continuar con el trámite 
correspondiente, en tal sentido se dispone señalar el miércoles 02 de febrero 
de 2022 a las 9:00 am para llevar a cabo audiencia prevista en el artículo 

77 del CPT y SS, a través de la plataforma Microsoft Teams, debiéndose 
enviar por correo electrónico el enlace/link para la diligencia de carácter 

virtual. 
 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 

 
AMRM  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado 

electrónico 183, teniendo en cuenta la emergencia 

sanitaria que afronta el país hoy 03 DE NOVIEMBRE DE 

2021 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 



 

2 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b4ba4440f745364bfe72a14a27d9fbc2aab87dc80c2b0369d8aeb4aada2ca15d 

Documento generado en 02/11/2021 07:19:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTES: FABIO PINZÓN FRANCO 
DEMANDADO: 

 
VINCULADO: 

EROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A.- 

AVIANCA S.A. 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00620 
 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTISÉIS  (26) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que mediante correo electrónico el Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de Colpensiones  solicita se aplace la audiencia prevista en 
auto anterior, por un plazo de 30 días, entretanto se estudia la viabilidad de 

las pretensiones de la Demanda, por lo tanto, el presente proceso se 
encuentra pendiente en reprogramar audiencia. Sírvase proveer. 
 

 
DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone fijar como fecha 
y hora para continuar con el presente trámite procesal para el día miércoles 

01 de diciembre de 2021 a las 03:00 p.m., para llevar a cabo audiencia que 
dirima la Litis, a través de la plataforma Microsoft Teams, debiéndose enviar 
por correo electrónico el enlace/link para la diligencia de carácter virtual.. 
 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
AMRM  
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARY MERCEDES ALVARADO ESCANDON 
DEMANDADO: 

LITIS CONSORTE: 

COLPENSIONES 

ANA MARGARITA GARZÓN AGUILERA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00202 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando 
que por problemas de conectividad en la sede judicial no fue posible la conexión 
para llevar a cabo la audiencia programa en auto anterior, por lo tanto, el 

presente proceso se encuentra pendiente por reprogramar audiencia. Sírvase 
proveer. 

 
 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO  

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone continuar con el 

trámite correspondiente, en tal sentido se dispone señalar el lunes 08 de 
noviembre de 2021 a las 03:00 pm para llevar a cabo audiencia que dirima la 
Litis, lectura de fallo través de la plataforma Microsoft Teams, debiéndose enviar 

por correo electrónico el enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 

 
 
 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
AMRM  
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ASTRID HERNÁNDEZ FERREIRA 

DEMANDADOS:      PORVENIR S.A. 

RADICADO:   11001310501120200031501 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 

JULIETA GARCÍA CORTÉS identificada con la C.C. 39.799.380 y T.P. 

133.060 del C.S. de la J como apoderada de la parte demandante en los 



términos del poder conferido adjunto en los anexos presentados. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por ASTRID HERNÁNDEZ FERREIRA en contra 

de PORVENIR S.A. de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



GGG 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8aed9d32dfc47c0842a2a610c28b3e3b3b8df74e38c8e512d772a93ae15e2584 

Documento generado en 02/11/2021 03:07:06 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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ROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  AIDA TOVAR POLANÍA Y LUZ DARY GONZÁLEZ MUÑOZ  

DEMANDADO:        BUITRAGO Y ACEVEDO S. EN C. 

RADICADO:   11001310501120200031901 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. DAIRO 

ALEJANDRO LIZARAZO CAICEDO identificado con la C.C. 79.392.387 y 

T.P. 266.649 del C.S. de la J como apoderado de la parte demandante en 

los términos del poder conferido adjunto en los anexos presentados. 



SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por AIDA TOVAR POLANÍA y LUZ DARY 

GONZÁLEZ MUÑOZ en contra de BUITRAGO Y ACEVEDO S. EN C. de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  RICARDO MEJÍA PELÁEZ 

DEMANDADOS:      CONSORCIO EXPRESS S.AS. PORTAL TRANSMILENIO 20   

                                DE JULIO 

RADICADO:   11001310501120200052200 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 

AMANDA YUGED ÁVILA identificada con la C.C. 52.805.605 y T.P. 



330.566 del C.S. de la J como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido adjunto en los anexos presentados. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por RICARDO MEJÍA PELÁEZ en contra de 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S. PORTAL TRANSMILENIO 20 DE JULIO 

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  FABIO TAVERA TORRES 

DEMANDADOS:      EDIFICIO RESIDENCIAS SALAMANCA P.H. 

RADICADO:   11001310501120210002900 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte 

demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de 

la demanda, teniendo en cuenta que el auto que lo requirió se notificó 

por estado electrónico número 155 en el Micrositio dispuesto para esta 

finalidad el 21 de septiembre de 2021 y no se presentó subsanación, no 

obstante a que el auto fuera publicado de manera electrónica desde la 

fecha de publicación del estado electrónico, razón por la cual este 

Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. TENER por no subsanada la demanda conforme a la parte 



 

motiva de está providencia. 

2. RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de 

las diligencias a quien las presentó, previa desanotación del 

software de gestión sin necesidad de desglose, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 28 del C.P. del T y de la S.S. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre  de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARISOL PUENTES MORA  

DEMANDADOS: MEGALINEA S.A. Y BANCO DE BOGOTA S.A. 

RADICADO:   11001310501120210003500 
 
 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. CÉSAR 

LEONARDO NEMPEQUE CASTAÑEDA identificado con la C.C. 



80.211.681 y T.P. 194.439 del C.S. de la J como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido adjunto en los anexos 

presentados. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por MARISOL PUENTES MORA en contra de 

MEGALINEA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ S.A. de conformidad a lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LAURA RAQUEL GONZÁLEZ BERNAL 

DEMANDADOS:      EMPRESA ATTON BOGOTA 93 S.A.S. 

RADICADO:   11001310501120210003800 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte 

demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de 

la demanda, teniendo en cuenta que el auto que lo requirió se notificó 

por estado electrónico número 155 en el Micrositio dispuesto para esta 

finalidad el 21 de septiembre de 2021 y no se presentó subsanación, no 

obstante a que el auto fuera publicado de manera electrónica desde la 

fecha de publicación del estado electrónico, razón por la cual este 

Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. TENER por no subsanada la demanda conforme a la parte 



 

motiva de está providencia. 

2. RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de 

las diligencias a quien las presentó, previa desanotación del 

software de gestión sin necesidad de desglose, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 28 del C.P. del T y de la S.S. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 

Código de verificación: 

5562095ff98cc18e845157c8e4bf4696a8bc1210ee75539bc7fbc8f7a1383671 

Documento generado en 02/11/2021 07:25:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ALBERTO CHIQUILLO TAFUR 

DEMANDADOS:      CONCRE ESTAMPADOS S.A.S. 

RADICADO:   11001310501120210004100 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte 

demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de 

la demanda, teniendo en cuenta que el auto que lo requirió se notificó 

por estado electrónico número 155 en el Micrositio dispuesto para esta 

finalidad el 21 de septiembre de 2021 y no se presentó subsanación, no 

obstante a que el auto fuera publicado de manera electrónica desde la 

fecha de publicación del estado electrónico, razón por la cual este 

Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. TENER por no subsanada la demanda conforme a la parte 



 

motiva de está providencia. 

2. RECHAZAR la presente demanda ordenando la devolución de 

las diligencias a quien las presentó, previa desanotación del 

software de gestión sin necesidad de desglose, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 28 del C.P. del T y de la S.S. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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Juez 
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Laboral 011 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre  de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA ARBOLEDA DE ROA 

DEMANDADOS:      SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL -   

                               CERTICAMARA S.A. 

RADICADO:   11001310501120210004200 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 

LINDA RENE DÍAZ PALENCIA identificada con la C.C. 52.261.583 y T.P. 

119.113 del C.S. de la J como apoderada de la parte demandante en los 



términos del poder conferido adjunto en los anexos presentados. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por MARÍA EUGENIA ARBOLEDA DE ROA en 

contra de SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACIÓN DIGITAL - 

CERTICAMARA S.A. de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

del presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  VÍCTOR MANUEL CARRANZA 

DEMANDADOS:      CEMEX COLOMBIA S.A. 

RADICADO:   110013105011202100004400 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. PABLO 

FREDY TRUJILLO GUZMÁN identificado con la C.C. 19.100.438 y T.P. 

91.322 del C.S. de la J como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido adjunto en los anexos presentados. 



SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por VICTOR MANUEL CARRANZA en contra de 

CEMEX COLOMBIA S.A. de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  DANIELA ORTEGA LOZANO 

DEMANDADOS:      MYRIAM AMPARO GONZALEZ - PANADERIA Y FRUTERIA   

                                AMPARITO 

RADICADO:   11001310501120210004700 

 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. JOSÉ 

DAVID DE LA ESPRIELLA GUZMÁN identificado con la C.C. 79.694.650 



y T.P. 228.368 del C.S. de la J como apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido adjunto en los anexos presentados. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por DANIELA ORTEGA LOZANO en contra de 

MYRIAM AMPARO GONZÁLEZ - PANADERÍA Y FRUTERÍA AMPARITO 

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  YOLANDA ALAGUNA DE CASALLAS  

DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                COLPENSIONES 

RADICADO:   11001310501120210005200 

 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 29 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el 

libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 

JACQUELINE MOLANO SEGURA identificada con la C.C. 53.047.709 y 



T.P. 352.129 del C.S. de la J como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido adjunto en los anexos presentados. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por YOLANDA ALAGUNA DE CASALLAS en contra 

de COLPENSIONES de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: Dado que figura como demandada al interior de la presente 

acción la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, se le notificará personalmente y se correrá traslado de 

la demanda de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 

CPTSS, debiendo notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, tal y como lo enseña el artículo 612 del CGP, 

aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 

48 y 145 del CPTSS 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARISOL MARTINEZ TORRES  
DEMANDADO: ALIANZA FIDUCIARIA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA 

DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO AAIDES 
RADICADO: 11001310501120210006400 

 
 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 21 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que el accionante adecuó la demanda según lo indicado en 

anterior proveído. Sírvase Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C.,  dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y decreto 806 de 

2020, en cuanto a: 

 



 

● No se aporta canal digital donde debe ser notificada la demandada, 

según lo preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

● No allega el certificado de Existencia y Representación de Legal de 

la demandada, el cual deberá ser aportado con una vigencia no 

superior a 30 días, en los términos del artículo 26, numeral 4 del 

C.S.T. 

● Aporte trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según 
lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad 

con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término 

de cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 03 de noviembre de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 

 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 

 

GGG 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUZ STELLA ALARCÓN ORTIZ 

DEMANDADOS:      RITCHI S.A. 

RADICADO:   11001310501120210042500 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 28 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase 

Proveer. 

 

                 DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

        Bogotá D.C.,  dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y decreto 806 de 

2020, en cuanto a: 

 



● Aporte canal digital donde debe ser notificado el testigo, según lo 

preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

● Aporte trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según 
lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

● Aporte certificado de existencia y representación de la persona 

jurídica demandada, con fecha de expedición no superior a 30 

días. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de 

cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 03 de noviembre de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto 

en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 
Judicial para este Despacho. 

 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 

 

GGG 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOSÉ EMILIO JUNCO BOHORQUEZ 

DEMANDADOS:       ANIBAL LOPEZ Y TRUJILLO Y CIA S EN C. 

RADICADO:   11001310501120210043100 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 28 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase 

Proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

      Bogotá D.C.,  dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y decreto 806 de 

2020, en cuanto a: 

 



 

● Aporte canal digital donde debe ser notificado el testigo, según lo 

preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

● Aporte trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según 
lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

● Aporte certificado de existencia y representación de la persona 

jurídica demandada, con fecha de expedición no superior a 30 

días. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad 

con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término 

de cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



 

 

 

 

GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 03 de noviembre de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto 

en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 
Judicial para este Despacho. 

 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS ADOLFO VARGAS LÓPEZ 

DEMANDADOS:       COLPENSIONES 

RADICADO:   11001310501120210043200 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 28 de septiembre de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 

Proveer. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. 

CARLOS ADOLFO PRIETO MONROY identificado con la C.C. 79.794.738 



y T.P. 119.966 del C.S. de la J como apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por CARLOS ADOLFO VARGAS LÓPEZ en contra 

de COLPENSIONES  de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

del presente proveído. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

CUARTO: Dado que figura como demandada al interior de la presente 

acción la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, se le notificará personalmente y se correrá traslado de 

la demanda de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 

CPTSS, debiendo notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, tal y como lo enseña el artículo 612 del CGP, 

aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 

48 y 145 del CPTSS 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 03 de noviembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 183 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

CORREO ELECTRONICO JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: SIXTA ARDILA DE VILLAMIL    

ACCIONADOS: OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL RAMA JUDICIAL  

RADICACION: 11001-31-05-011-2021-00508-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dos (2) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez informando que la presente 

acción de tutela nos correspondió por reparto bajo el número de radicado 

de la referencia. Sírvase proveer. 
 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en 

los Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                                                                     

En consecuencia se, 

                                         RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la 

señora SIXTA ARDILA DE VILLAMIL identificada con C.C. No 

41.332.198 Contra LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL RAMA 

JUDICIAL.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a LA OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL RAMA 

JUDICIAL a través de sus representante legal Doctor PEDRO ALFONSO 

MESTRE CARREÑO o por quién haga sus veces para que en el término 

improrrogable de un (01) día informen a este Despacho respecto de los 

hechos la presente acción constitucional. 

 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   



2 

 

CUARTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela busca 

proteger los derechos fundamentales de petición y acceso a la 

Administración de Justicia con los cuales pretende que se realice la 

búsqueda del expediente No 11001400301020110062200 radicado 20-

31178 de fecha 28 de julio de 2021 cuyo origen es el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Bogotá, proceso que fuera archivado por ese despacho el 6 

de octubre de 2015 en el paquete 1874  

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos 

juanc.andres261@outlook.es; 

consultaacbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

JUEZ 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Rapb/ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

        Hoy 29 de octubre de 2021 

Se notifica el auto anterior en el estado electrónico No 183 Dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior en la Página Rama Judicial para este Despacho.    

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

Secretario 

mailto:juanc.andres261@outlook.es
mailto:consultaacbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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